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El Sr, Gefe , Secretario y oficiales del Gobierno 
político de Vizcaya

[La Excma. Diputación provincial de id.
El Excmo. Ayuntamiento constitucional de
i Bilbao
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Rs. vn. 820
Burgos 6 de Abril de i843.=José Nieto.

«'umero 174 Los Señores del Ayuntamiento Consti
tucional de esta •villa de Roa.
- v. Hacen saber: que las relaciones presentadas por los 
ylcinos, Nacionales, y comprometidos que á continuación 
sé expresan, se bailan lasadas en la forma siguiente.

Negociado 1 2.=Anuncio.=Níimcro 226.
Provisoralo y Vicariato general acl Arzobispado de 

Burgos.=He de merecer á V.S. tenga la bondad deman
dar insertar en el boletín oficial de esta redacción, el 
anuncio siguiente.=(¿uien quisiere comprar una casa si

taos en ha en ]a plaza del mercado mayor de esta ciudad, con so
lar de !í>m tal al mediodía , n.° 6 nuevo, que fue propia de D. 

cada Ut%cenle c*e Moneda , y boy habita Manuela Ojeda, con- 
• curra el dia 5 del próximo mayo y hora de las 10 de su 
o tieiíana á la sala de la Audiencia del Palacio arzobispal, 

eres y Cen que se verificará el remate ante el ar. Gobernador 
leadós dd-^ovisor y Vicario general de este Arzobispado, quien 
-reteras elVesle intermedio instruirá á los lidiadores que se le 

presenten de lo que deseen saber para la seguridad de su 
r , compra. Dios guarde á ,V. S. muchos años. Burgos Abril 

ProDincv^de i843.=Felipe Bentrosa.==Sr. Gefe político de esta 
'les de /(Ciudad y Provincia.=Gobierno político de Burgos. Inser- 
Iguno ^fl lése.=N’ieto.

)r¿/enan. Número 227. = Suscricion autorizada por S. A. el 
aplimieni Regente del Reino para la erección de un monumento en 
é Nietot-la plaza pública de la -villa de Roa , á la memoria del 
ionales ^ma*ogrado General D. Juan Martin, el Empecinado.

■ Rs. vn.

xSimón Tigero, por edificios 21780
u|or ganados 1200
For muebles ,5664

fl Mateo Escribano, por muebles 1213
tH- Robustiano Ortigúela, por edificios 7S00
1 **elix Lorenzo, por edificios 1848
Por muebles 2325

I Antonio Tobar, por muebles 574

1 Agustín Miravalles, por muebles
1 Zacarías Esteban, por muebles
, Frutos Bueno, por muebles
/ Aniceto Garda, por edificios 

Muebles
-t-Celestino Caballero, por muebles

> Justo de la Hoz, por edificios
Muebl es

/Pedro Aita, por edificios 
Muebles

f Antolin Trimiño, por edificios 
Muebles

1 Juan Cabrestero, por edificios . 
Muebles

1 Florencio Murga, por muebles
1 Tóribio Miravalles, por muebles
1 Felix Miravalles, por ganado 
Muebles

f Patricio Perez, por muebles
/ Braulio Casiu, por edificios 

Muebles
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> Ignacio Margañon, por edificios 4ioo
Muebles 456

1 Dionisio Páramo, por edificios —" iooo
Muebles 1678

/ Bruno Tobar, por edificios 2476
Muebles 1424

I Domingo de Antón, por edificios 10433
Caballeiia ^oo
Muebles " 11355

> Celestino Tobar, por muebles -60
/Julián de la Fuente, por muebles 963
/Henrique González, por edificios 2918

Muebles ' /534
1 Francisco Santiago Perez, por muebles 12840
/Felipe Moreno, por edificio 5o4
Muebles 33g,

/Francisco Mansilla, por edificios 4892
Muebles 40'4,

/ Julián Jimeno, por muebles 827
Dinero ^3

/ Domingo Hernández, por muebles 870
, Casimiro Bueno, por edificios 1680

Muebles 1078
/ Antonino Sainz, por edificios 16576"

Muebles 4184
/Solero Zapatero, por edificios 10260

Muebles 3^o
/ Miguel Esteban, por muebles 855
I Antonino Izquierdo, por edificios . i334o

Muebles 12819
) Francisco González, por muebles 99$P
i Nicolás González, por edificio 2080

Muebles 8214
i Alonso García, por edificios 3ooo
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D. Angel Ramón Muro, por muebles 
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José Palomo , pór edificio
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5484 Muebles
1980 / Ciríaco Estevan , por edificios

29099 Muebles
6000 Dinero

11984 /Maria Velasen , por edificios
, Roque Marga,ñón , por edificio 
Muebles

I Antonia Andrada , por edificio

por edificio1 ■' ■ .1 1 ■■
12160 , Doña Manuela Críales, por edificios

i753
1 1 842 
g381 

82600 
19629 
10000

15oo
7853 
1000 
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1000
1861
9682
6000
io4o "1 D. Valentín García , por edificios 

Muebles
/Josefa Cabía , por edificio 
Muebles

r Vicenta Tudela por edificios 
Muebles

I Pió Bueno ,
/ María Nieves 

Ganados 
Muebles
Tomas Estevan, por edificios Tr,V|dio
Dinero
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Y para que el público se entere y pueda reclamar fibra 
presentar las relaciones que tengan por Oportuno , se íji 
Vá en los sitios.públicos y de costumbre de esta villa» 
Roa, y marzo i.° dé 1843,=Marcelo Pascual, preside! 
te. Por su mandado, Santiago Zorrilla.

Diligencia de desfijacion. Certifico yo el Secretario» 
ayuntamiento, que este expediente ha estado fijado en I» 
sitios públicos por el termino de ocho dias, el que sel 
desfijado en este día ocho de marzo del corriente año, 
para que conste ló diligenció y firmo con los SS. ’ 
ayuntamienlo.=Anton.= Machín. = García. = Miguel,: 
Pascual—Pablos.=Srio., Santiago Zorrilla.
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Muebles '
Dinero

, Angel de la Puebla , por muebles 
Blas Pascual , por edificios 
Muebles

i Marta Miguel , por muebles 
Caballo

t Doña Juliana de la Fuente , por muebles 
i Maria Gerónimo , por muebles 
iDionisia de la Hoz , por edificios
Muebles r47oi

1 D.Genaro Rodríguez Marroquin , por muebles 67071 
" ' ' "' ‘ ’ 5 3ol

486 
a97i 

9l 
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872, 
254 
1551 ■""" 
23o Pase 

4i $rio.

Muebles
1 Gregorio de la Fuente, por edificios 

Ganados
Muebles
Dinero , , 1 /;*'

/ D. Eugenio Roldan , por muebles 
Dinero

i Manuel Machio , por edificios 
Ganados 
Muebles

; ii¿33p
17062
19101
365o

" 0 5o3o3
21449
466b

i42, 246
7*947
12160
4531 

W3ó 
47210

i5oo /Martina Estevan, por edificio
MfuebleFk'I,o-'jl>í,,8í!9s oinbtmcmuv;- -<>*

18 00 o Dinero
J?32.o3 / Juan Mocadero', por edificio 

600 Muebles 
11,1)9 1C‘I -,i(L 4ooo Ganado

168 -/-Dinero perteneciente á la villa y contingentes es- 
70b traído de la casa de D. Eugenio Roldan 

54ooj Diego de Antón, por edificios 
97Í0 Muebles

Muebles
/ Micaela Cabrestero, por edificios 

Muebles
/ D. Andrés González Riaza, por edificios 

Muebles
, D. Bernardo de Olavarría, por edificios 

Muebles 
En dinero 
Un caballo

/ Romualdo Casado, por edificio 
Ganado
Muebles _

1 Ermenegildo Galbo, por edificios 
Muebles

1 Mariano Estevan, por edificios
, Francisco Arroutes, por edificios 

Muebles
/ Pedro Diez, por muebles
/ Román Cain, por muebles ,
/ Felix Izquierdo, por muebles 

Dinero
/ Dionisio Rodríguez, por muebles
/ Fernando Arroyo, por muebles
/Felix Páramo, por edificios 

Muebles 
Metálico 
Caballos
Procesio Moreno, por muebles
Caballo
Dinero
D. Juan Antonio Hernando, por muebles 
Marcelo Pascual, por edificios 
Muebles 
Metálico

, Ildefonso Cain, por muebles
Dinero
D. Remigio Salomon, por muebles 
Dinero

) Blas García, por edificios 
Muebles 
Dinero

/ Santiago Zorrilla, por edificios 
Muebles 
Dinero

/ D. José Nieto, por edificios 
Muebles

2 Policarpo Zorrilla, por edificios 
Muebles

/ D. Manuel Chico, por edificios
' Muebles 

Caballo 
Dinero

I Felix Gómez, por edificios 
Muebles 
Caballo 
Dinero

/ Julián de Antón, por muebles 
Caballería 
Dinero
Francisco de la Hoz , por edificio 
Muebles
Manuel Diez Laredo, por edificios 
Patricio y Manuel Pascual, por edificios
Hospital de S. Juan de esta villa , por el edificio 
Muebles

^.Escuela y pósitos, por el edificio
'Granos

I Iglesia-Colegial 
Muebles

/ Pedro Estevan Fuente, por edificio 
Müebles ' * '

1 Félix García, por edificio1 000c zón iioo io

E



4oo

394S
6ooi
388

3;3i!

8 Igualmente certificamos qué ningún individuo de los 

ningún concepto, y para que conste lo firmamos en Roa. 
Marzo 10 de i843.=Diego de Antón.=Manuel Machín.= 
Pascual.=Aniceto Garcia.= Ramón Pablos. = Miguel.= 
Srio. , Santiago Zorrilla.
■ Auto. Remítanse estas diligencias al Sr. Gefe supe
rior político de la provincia , á fin de que se sirva man
dar se inserte en el boletín oficial. Asi lo mandaron y

Roa Marzo 12 de

9 Sesión pública. En la villa de Roa á g de marzo de 
1843 . en virtud de lo mandado en providencia de 28 de 
febrero último, se reunieron los SS. de ayuntamiento á 
■ecto de celebrar la sesión pública, y habiéndose leído las 
pérdidas que cada individuo tiene marcadas, no hubo 
ninguna reclamación mas que las que hizo Diego Antón, 
con fecha de febrero del corriente, presentando su reía— 

664$ cion de pérdidas, que se unirá á este expediente, y lo fir- 
805 marón los SS. de aj untamiento de que certifico. — Pas- 

•1.131< cual.=Machin.=Pablos, = Policarpo Miguel. = Garcia.= 
1470; Srio. , Santiago Zorrilla.
6737 ' Certificación. Certificamos, los SS. del Ayuntamiento 

53o( Constitucional de esta villa, que para la indemnización 
486t de las pérdidas sufridas en la misma , por las invasiones 
2971 de las facciones., no hay persona alguna contra quien re- 

clamar en particular.
1280; Igualmente certificamos qué ningún individuo de los 
871 que han sufrido pérdidas no han sido indemnizados por 
25„, • ---- ---- *■ ----------  -- u
155' 
23o

4193I 
3711

J 20
' JoStf firmaron los SS. de ayuntamiento.

a33i t843 de que certiíico.=Aniceto Garcm.=Pascual.=Ma- 
465 üuel Macbin.=Ramon Pablos. = Policarpo Miguel.=Die- 
_56c go de Antón. = Srio., Santiago Zorrilla.

10 I Insértense las anteriores diligencias en el boletín ofl-
126 cial de la provincia para su mayor publicidad. Burgos 

8280 jg de Marzo de Nieto.
1861 I

191 Negociado general.=Anuncio.=Número 284.
821 El Ayuntamiento Constitucional de Roa me dirigió 

6! cwí fecha 7 del actual la comunicación siguiente.
2651 » A solicitud de este Ayuntamiento Constitucional S. A.

1160 el Regente del Reino ha concedido á esta villa dos ferias, 
ií3 que se celebrarán en los dias 3, 4, 5, y 6 de Mayo la.pri- 
42<®mera; en los dias 16, 17, 18, y 19 de Setiembre la se- 
14a gunda ; y para que llegue á conocimiento del público y 

10820 habitantes de la Provincia del digno mando de V. S.,
3oc esta Corporación ha acordado oficiar á V. S. para que se 

4inlsirva insertarlo en el Boletín oficial de la Provincia para 
1200 la mayor publicidad; haciendo saber igualmente que las 
8961 que tendrán lugar en el presente año y dias menciona—

224 idos, serán libres del pago de todo género de derechos.» 
a4g? I7 condescendiendo con los deseos de dicho Ayuntá

is miento, se inserta en e.Vte periódico oficial para la debi- 
o/|¡ da publicidad. Burgos jo de Abril de 1848.—Nieto.

1> •
2-4í 1 Número 217. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

18c
T3tr El Escaño. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

83! Hacienda con fecha 3o de Marzo último me comuni- 
ca la orden siguiente.

:S— ~ - •Enterado el Regente del Reino del espediente ins—
61Í fruido para, demostrar la necesidad de facilitar los con-

2206 sumos de cigárros habanos Peninsulares y el medio de 
82I Reducir sin quebranto el escesivo precio de sesenta reales 

eclamar libra que se halle establecido, ha tenido á bien mandar 
>0, se fiji’l conformándose con lo propuesto por la Contaduría gene- 
1 villa flcal, que se expendan dichos cigarros á cuarenta y ocho 
presiden reales libra ó sea ocho mrs. cada uno; anunciándose esta

■áJisposicton al publico por los Boletines oficiales y cui— 
retaría i liando V. S. que se halle abastecida sin escased la provin— 
ido enb.|S*a de esta labor. De orden de S. A. lo digo á V. S. para 
que sel <?u cumplimiento dando cuenta de haberlo tenido.»
e año , I ea cumplimiento de lo mandado en la orden pre- 
>s SS. ®i?ei^ente, he dispuesto su inserción en el Boletín oficial 
Miguel,'• Para noticia de los pueblos de la provincia, con encargo 

a las justicias la den publicidad en los terminos de cos-
6®

tumbee. Dios guarde d FU. muchos arlos. Burgos 2 de 
Abril de i3fi>.—Jose Sene's.=Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos de los pueblos de la provincia.

Capitania -deneral del Undecimo distrito.

Según oficio del Sr. habilitado de la clase de retira
dos en esta Provincia D. Francisco Rodríguez Calonge* 
de i.° debactual, únicamente se han recibido de la Teso
rería de rentas de la Provincia por cuenta de la paga d<J 
mes de Mayo del año proximo pasado, la cantidad de 
4ooo rs., no habiéndose hecho la distribución de ellos se
gún el mismo indica, hasta tanto que se complete una 
mensualidad para toda la clase.

Y de orden del Excmo. Sr. Capitán General de este 
Distrito, se inserta en este periódico oficial á fin de que 
llegue á conocimiento de todos los individuos á quienes 
pueda interesar esta noticia. Dios guarde á V. muchos 
años. Burgos 2 de Abril de i843.=EI Brigadier Gefe de 
E. M. , Valentín Cañedo.

amww
Número 223. Administración principal de Bienes 

Nacionales de la Provincia.

Se ha solicitado la tasación de las fincas que á conti
nuación se dirán.

Monasterio de Santa Maria de Rioseco.
Diez y ocho prados y 20 tierras de 12 fanegas, 8 ce

lemines de i.a calidad, 4 fanegas, 5 celemines de 2 a y 7 
fanegas de 3.a y un sitio de casa, cuyas fincas existen eti 
término del pueblo de Villamediana y pertenecieron al 
citado monasterio: producen en renta 383 rs.: han sido 
tasadas con arreglo á lo prevenido en los artículos 18 y 
19 de la instrucción de t.° de marzo de 1836 eng,5iors’. 

v capitalizadas según las bases establecidas en reales ór
denes de n5 de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 1887 
en 1 i,49o rs. 6 mrs.: no se hallan afectas á carga alguna 
ni tampoco hay escritura de arriendo y siguen por la 
tácita.

Monasterio de San Pedro Cardería.
Catorce tierras de 3 cuarleros de t.a calidad, 27 obra- 

das de 2.a y 2.5 de.3.a, un prado de 7 carros de yerba y 
una viña á los Majuelos de t2 obreros de 1 .a calidad, que 
en término del pueblo de Rczmondo pertenecieron al ci
tado monasterio: producen en renta 14 fanegas de pan 
mediado: han sido capitalizadas en 9,988 rs. 18 mrs. y 
tasadas en 10,980 rs,.: tienen escritura de arriendo que 
vencerá en marzo de 1848: no se hallan afectas á carga 
alguna.

Monasterio de Santa María la Real de Agilitar.
Seis tierras de 25 fanegas de 2.a calidad y una fane

ga de 3.a, que en término del pueblo de Villasilos perte
necieron á dicho monasterio : producen en renta 52 fanegas 
de pan mediado: han.sido tasadas en 10,174 rs. y Capita- ' 
Fizadas en 36,pi3 rs. 24 mrs.: no se hallan afectas á car
ga .alguna .ni tampoco hay escritura de arriendo y siguen 
por la tácita.

Conven*!o de San Francisco de Miranda.
Dos heredades y un terreno inculto de 2 fanegas de 

i.a calidad, 4 fanegas de 2.a y 6 fanegas de 3.a y una 
cueva en mal estado, cuyas fincas existen en término de 
la villa de Miranda y pertenecieron al citado ^convento: 
producen en renta 9 fanegas, 6 celemines de trigo: fian 
sido capitalizadas en 8,276 rs. i5 mrs. y tasadas en i 1,000 
rs.: no se hallan afectas á carga alguna: tienen escritura 
por 9 años que principiaron en i83g.

Monasterio de Obarenes.
Una casa, dos horas trilladeras de 3 celemines de 2.a
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calidad, una huerta de 2 fanegas de 2 a, cercada de cantos 
y matas y 29 heredades de 7 fanegas de 2.a y 42 fanegas, 3 
celemines de 3.a que en término del pueblo de Bugedo 
Caudepajares pertenecieron á dicho monasterio: producen 
en renta 3o fanegas de pan mediado: han sido capitali
zadas en bi,3oo rs. y tasadas en 23.800 rs.: no se hallan 
afectas á carga alguna, ni tampoco hay escritura de at- 
ríendo y siguen por la tácita. Burgos 5 de abril de 1843.= 
Por habilitación, Juan Ortigúela Mariscal.

Francisco Hernando 
cegiles. No produce renta 
puede papilálizar ; ha sido tasado con arreglo 
venido en los articulos 18 y 19 de 
de marzo de 1836, en 2200 rs.
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bastarse el día 22 del próximo mes de mayo eo las casas 
consistoriales desde las diez, de la mañna en adelante.
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Convento de S. Francisco
El bosque, huerta y corral que en la villa de Brivies- 

ca , peí feneció á dicho convento; se compone de 22 fa
negas 4 celemines de i.a calidad y 7 fanegas, 3 celemi
nes de 3 a con diferentes árboles frutales y silbesties; 
produce en renta 820 rs. y ha sido capitalizado según 
las bases establecidas en Reales órdenes de 25 de no
viembre de 1836 y 1 1 de mayo de 1887, en 9600 rs. y 
tasado -en 42,896 rs. Burgos 5 de Abril de 1843. = Por 
habilitación, Juan Ortigúela Mariscal.

Monasterio de S. Norbertó de Salamanca.
Un terreno y algunas ruinas de un Molino harinero en 

el pueblo de Valbás y su término de Enar , que pertene
ció á dicho Monasterio: surca por solano con otra de 

v por los demas aires egidos con- 
alguna v por esta razón no se 

á lo pr e- 
la instrucción de 1.“

hayan restituido los existentes en su poder como sobran
tes de la citada predicación, para que en el improroga- dé q 
ble término de un mes, se presenten en esta oficina con dose 
aquel número; en inteligencia que pasado el 3o de abril- piar

y cu 
de li 
habe

I 
icréd 
debe

o 'O
Tesorería de Cruzada 

Próximo ya el dia en 
mentó vigente de Cruzada, deben 
esta Administración-Tesorería de mi cargo, todos los su
marios sobrantes deja última predicación de 1842,)' 
no podiendo disimular la mas leve falta en el cumpli
miento de este deber , me dirijo á todos los Ayuntamien- 

no habrá despues lugar á su admisión. Lo que anuncio 
en el boletín oficial déla provincia de Burgos para que no 
se alegue ignorancia. Burgo de Osma 31 de marzo de 
1843.= Antonio de Sanliyan Carlos.

Número 220. Bienes del Clero Secular.
Fincas que en esta capital han de subastarse el dia 16 

de mayo próximo en las casas consistoriales desde las 10 
de la mañana en adelante.

Una casa en la calle de la Paloma de esta ciudad se
ñalada con el número 61, que lie'va en renta D. Tomás 
Marras y perteneció al cabildo catedral de la misma: pro
duce 5yo rs. de renta: ha sido capitalizada según las ba
ses establecidas en reales órdenes de 25 de noviembre de 
t836 y 1 1 de mayo de 1887, en 12,820 rs. y tasada con 
arreglo á lo prevenido en los ai líenlos 18 y 19 de la ins
trucción de i.° de marzo de 1836 en 14,900 rs.: tiene es
critura de arriendo que vencerá en San Juan de Navidad 
<le 1848. El pago del remate se verificará en 20 plazos 
iguales á dinero met ílico : los cristales existentes en dicha 
casa son del inquilino.

Otra casa en la plazuela de Sarmental, número 46, que 
habita D. Manuel Cardenal, y perteneció á dicho cabildo: 
produce en renta 4oo rs. : ha sido capitalizada en 9,000 
rs. y tasada en 19,000 rs.: tiene contrasí esta casa uncen- 
so de 8,996 rs. 18 mrs. de capital al rédito de uno y me
dio por 100 en favor de l’a obra-pía de Doña Maria Ana 
Calderón de patronato de dicho cabildo:’no tiene escri
tura de ariiendo y si un convenio vitalicio entre el inqui
lino y el citado cabildo que queda sin efecto, según ór
denes comunicadas por la superioridad. Los cristales en 
ella existentes son del inquilino que la habita. El pago 
del remate se hará en iguales términos que la anterior.

Por una equivocación involuntaria padecida al anun
ciar la,tasación de esta casa número 46, el cual se halla 
inserta en el boletín de la provincia de 24 del pasado 
marzo, se dijo que producía en renta q5o rs. en luyar de 
1. 1___ ...... 1 , . . . . ° .

(4'
paga por ella el inquilino, pues se tomó: la renta que 
graduaron los peritos tasadores en vez de ser los citadoi] 
4oo rs. Lo que se advierte á los interesados que 
sentado el memorial de conformidad para que

' de gobierno. Burgos 5 de abíil de 
cion, Juan Ortigúela Mariscal.

— E¿ S. r" ? 2. 2 5 -• — 2 I
- ® 2 a- = aq 1. ® = I

cía d 
de ci 
conj

, résid

xi co

Os'-O os covj

C*1

cu u wM M OS CU O
cu cu cu cu cucu tu Ui- -  5L.

Idem
 

Blan
quillo 
rs. vn.

w-w gc gj |0 - - CO -O
tO GO __

Idem
 

A
la- 

É* 
• 

rs. vn.) 
____

1

M-UWW-W- - 100 00 - - - 10 - — -y
u W W U S,U - 0 c____

Ceba- 
da 

rs. vu 
____

1

w u u W U U u u u. yv - V J u- ü-u- -
u w KO —1 C'. C'.

Cen
teno 
rs. v

il

p to 60 bD to FD to to— — O'.^O 4^. CC
to to 00OD Ot O ]

Co- 
nni na 
rs. vn.

Go to Oí to coi
GOVJ CO_

A
ve

na 
rs. vn.

to (0 bO.

1 
H

abas 

rs. vn.

to -o CO to 05 |4^-x Go Vt to
Go J

ros
rs. vn.

GO GO- tO go te GoC O tO O - CD
to GO . . .to 00

Titos 

rs. vn.

>1103 lili:cn Oí Os Os O.vi >1 a O1.M».ooa¡«o>occ c
cvxi m «o xu co cjce 0 00 CO - 4U c

G
arban

zos 
rs. vn.

— 
- __Jíx Gix GO GO Jix -Gx GO00^0 *<145x00 CO

45x UT J^x
oí a*) o_

A
lu

bias 
rs. vn.

cu cu u cu cu - cu u 1. 7. _ _,CZ. OS - C C CSC, Oa i ■
10 CU M 1 - /____________0 m____ 00 1 ? 1 1

OS OS O> UT O CT> 'OÍ‘ OS 1CU- 0 CCXu co M !
os os os >1 os osW OS_____0 0 CO_____ Os

A
cei

te ar
roba 

rs. vn.


